
 Naciones Unidas  CRPD/CSP/2010/SR.5

  
 

Convención sobre los  
derechos de las personas  
con discapacidad 
 
 
Documentos Oficiales 

 
Distr. general 
22 de noviembre de 2010 
Español 
Original: inglés 

 

 

La presente acta está sujeta a correcciones. Las correcciones deberán redactarse en uno de los 
idiomas de trabajo. Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además, 
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse, dentro del plazo de una 
semana a contar de la fecha del presente documento, a la Jefa de la Sección de Edición de los 
Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencias, oficina DC2-0750, 2 United 
Nations Plaza. 

Las correcciones que se introduzcan en el acta de esta sesión y de otras sesiones se publicarán 
en un documento de corrección. 
 

10-50479 (S) 
*1050479*  
 

Conferencia de los Estados Partes en la Convención  
sobre los derechos de las personas con discapacidad 
Tercer período de sesiones 
Nueva York, 1 a 3 de septiembre de 2010 
 
 

 
Acta resumida de la 5ª sesión 
Celebrada en la Sede, Nueva York, el viernes 3 de septiembre de 2010, a las 10.00 horas 
 

Presidente: Sr. Heller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (México) 
 

Sumario 
 

Cuestiones relacionadas con la aplicación de la Convención (continuación) 

c) Diálogo interactivo sobre la aplicación de la Convención por el sistema de las 
Naciones Unidas 

Otros asuntos 

Clausura del período de sesiones 

 

 



CRPD/CSP/2010/SR.5  
 

10-50479 2 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Cuestiones relacionadas con la aplicación de la 
Convención (continuación) 
 

 c) Diálogo interactivo sobre la aplicación de la 
Convención por el sistema de las Naciones 
Unidas 

 

1. La Sra. Osaki-Tomita (Jefa de la Subdivisión de 
Estadísticas Demográficas y Sociales, División de 
Estadística de las Naciones Unidas) dice que, en la 
esfera de las estadísticas de discapacidad, la División 
se centra en reunir datos sobre discapacidad mediante 
su Programa Mundial de Censos de Población y 
Vivienda de 2010, brindando orientación sobre la 
elaboración de estadísticas de discapacidad e 
incorporando las cuestiones relacionadas con la 
discapacidad en sus actividades relativas a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

2. Las estadísticas de discapacidad plantean desafíos 
particulares en lo que respecta a la disponibilidad, 
fiabilidad y comparabilidad, y esos problemas 
constituyen un obstáculo a la formulación de políticas 
y programas que integren a las personas con 
discapacidad. La División promueve la recopilación de 
datos sobre discapacidad mediante censos, que 
constituyen la actividad estadística de mayor escala 
realizada sistemáticamente por los países. La 
publicación de la División titulada Principios y 
recomendaciones para los censos de población y 
habitación incluye la situación en materia de 
discapacidad como uno de los 25 temas básicos 
recomendados sobre los que el censo debe recopilar 
datos. Esa publicación recomienda que la movilidad, la 
agudeza visual, la agudeza auditiva y las capacidades 
intelectuales se consideren fundamentales para 
determinar la situación en materia de discapacidad, de 
conformidad con la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud 
elaborada por la Organización Mundial de la Salud.  
Asimismo, la oradora reconoce la importante labor del 
Grupo de Washington sobre estadísticas de la 
discapacidad, que promueve la cooperación 
internacional en materia de medidas relativas a la 
discapacidad y ha elaborado una lista de preguntas 
sobre discapacidad para el censo.  

3. En agosto de 2010, 100 países han terminado la 
ronda actual de censos, y para fines de 2014, todos los 
países, salvo ocho, habrán terminado sus censos. De 
los 75 cuestionarios para el censo recibidos por la 

División de Estadística, 52 incluyen preguntas relativas 
a la discapacidad. Los cuestionarios de este último 
grupo proceden de países de todo el mundo, incluidos 
17 países de África, lo cual resulta alentador.  

4. La División también ha producido la publicación 
Directrices y principios para la elaboración de 
estadísticas de discapacidad, que brinda un marco 
internacional y una base conceptual para la definición 
y clasificación de las discapacidades, describe el 
proceso de recopilación de datos y presenta 
metodologías para recabar datos en materia de 
discapacidad por fuente de información. 

5. Aunque a las personas con discapacidad a 
menudo se les niega el derecho a la educación, al 
trabajo decente, a la atención médica y a contar con 
instalaciones de saneamiento accesibles, y todos estos 
son temas relacionados con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, no hay referencia alguna a la discapacidad 
en la Declaración del Milenio. La División de 
Estadística, en su calidad de entidad responsable de 
supervisar los avances realizados en el logro de los 
Objetivos a nivel mundial y regional, se ha esforzado 
por incorporar la discapacidad en sus informes; por 
ejemplo, procura identificar fuentes adecuadas de datos 
en materia de discapacidad.  Se ha creado un grupo de 
trabajo sobre personas con discapacidad dentro del 
Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los 
indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
que celebrará su primera reunión en las próximas 
semanas. 

6. Algunas de las medidas relacionadas con la 
discapacidad que adoptará la División en el futuro 
serán hacer el seguimiento de los resultados censales y 
prestar asistencia a los países para la tabulación y 
difusión de los datos sobre discapacidad. La División 
continuará su labor encaminada a identificar datos de 
discapacidad adecuados para incluirlos en su informe 
de 2011 sobre los progresos realizados hacia la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

7. La Sra. Nicholson (Directora Adjunta de la 
Oficina de Nueva York del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH)) señala que el ACNUDH, a solicitud del 
Consejo de Derechos Humanos, realizó un estudio 
temático sobre la estructura y la función de los 
mecanismos nacionales de aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de la Convención (A/HRC/13/29). El 
estudio, basado en más de 100 comunicaciones 
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recibidas de los Estados y otras partes interesadas, 
analiza el alcance y el contenido del artículo 33 de la 
Convención, que pide a los Estados partes que 
establezcan o designen un mecanismo de aplicación y 
supervisión de la Convención a nivel nacional. Esta 
disposición no tiene precedentes en los tratados de 
derechos humanos. 

8. Es importante distinguir entre la aplicación, por 
un lado, y la protección, promoción y supervisión, por 
el otro. La aplicación es el proceso mediante el cual los 
Estados partes adoptan  medidas para asegurar la 
realización de todos los derechos establecidos en el 
tratado. Las actividades de protección, promoción y 
supervisión requieren el liderazgo de entidades 
nacionales establecidas con arreglo a los Principios de 
París y la participación activa de las personas con 
discapacidad. Según la Convención, no deberían 
asignarse ambas funciones a una sola entidad. El marco 
de supervisión debe incluir una entidad independiente 
cuyo funcionamiento esté basado en los Principios de 
París. El estudio presenta ejemplos de la aplicación del 
artículo 33 por diversos Estados partes y brinda 
recomendaciones para lograr un mayor cumplimiento 
de la Convención. 

9. El Consejo de Derechos Humanos asigna gran 
importancia a la Convención, como lo demuestran sus 
esfuerzos para promover el conocimiento y la 
comprensión de la Convención y sus debates anuales 
sobre cuestiones críticas relacionadas con ese 
instrumento. Las cuestiones de discapacidad se 
incorporan cada vez con mayor frecuencia en otros 
debates e informes temáticos o nacionales. El tema del 
próximo debate del Consejo y del próximo estudio del 
ACNUDH será el papel de la cooperación internacional 
en el apoyo a la Convención. Se alienta a los Estados 
partes a contribuir al estudio y a participar en el debate. 

10. Si bien el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad es el órgano coordinador 
del sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a 
los derechos de las personas con discapacidad, no se lo 
debe considerar de manera aislada. También es 
necesario incorporar la Convención en la labor de otros 
mecanismos de derechos humanos. Otros órganos 
creados en virtud de tratados han demostrado estar 
abiertos a ese proceso, haciendo referencia a las 
personas con discapacidad en sus observaciones finales 
y recomendaciones más recientes. La sociedad civil, 
las organizaciones de personas con discapacidad y los 
gobiernos deben trabajar intensamente para promover 
ese enfoque. El ACNUDH también está realizando 

esfuerzos en ese sentido: recientemente informó al 
Comité contra la Tortura y al Subcomité para la 
Prevención de la Tortura sobre cómo el marco jurídico 
relativo a la tortura puede aplicarse a ciertas formas de 
violencia que sufren las personas con discapacidad. 
También existen oportunidades para incorporar la 
Convención en la labor de los procedimientos 
especiales del Consejo de Derechos Humanos, ya sean 
temáticos o específicos de un país. 

11. Lograr que los debates mundiales se transformen 
en iniciativas nacionales constituye un desafío 
constante. El ACNUDH trabaja en colaboración con 
otros organismos de las Naciones Unidas para apoyar 
la ratificación y aplicación de la Convención a través 
de la supervisión, la cooperación técnica y la creación 
de capacidad en los países. La cooperación con las 
partes interesadas nacionales y la adhesión a las 
prioridades nacionales son esenciales en esa labor, y la 
oradora alienta a los Estados partes a que procuren 
obtener la cooperación de las oficinas del ACNUDH en 
los países, donde sea posible. 

12. Al formular la cuestión de la discapacidad en 
función de los derechos humanos, la Convención 
brinda a los Estados partes un importante contexto para 
la cooperación con el sistema de las Naciones Unidas 
en su conjunto. La atención dedicada a las cuestiones 
de discapacidad en el examen de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio demuestra que la Convención es 
un instrumento poderoso para incluir a las personas 
con discapacidad en el programa de desarrollo en los 
planos nacional y mundial. El sistema de las Naciones 
Unidas, mediante el Grupo interinstitucional de apoyo 
a la Convención, está elaborando instrumentos de 
orientación en la materia para las oficinas de las 
Naciones Unidas en los países.  

13. Aún queda mucho por hacer dentro de la propia 
Organización. Por ejemplo, las posibilidades de acceso 
a las instalaciones e información de las Naciones 
Unidas siguen siendo insuficientes, dado el papel 
rector que cumple la Organización para asegurar que se 
respeten los derechos de las personas con discapacidad. 
Recientemente, la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos propuso el establecimiento de un equipo de 
tareas para elaborar normas de accesibilidad para todo 
el sistema. 

14. La Sra. Posarac (Banco Mundial), tras describir 
la estructura y el mandato del Banco Mundial como 
fuente de asistencia financiera y técnica para los países 
en desarrollo y señalar que sigue un modelo 
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institucional dirigido por países, dice que el Banco se 
centra en la discapacidad como una cuestión de 
desarrollo y, en consecuencia, considera la Convención 
como un instrumento de desarrollo, tomando en cuenta 
al mismo tiempo sus aspectos de derechos humanos. El 
Banco contribuye a la aplicación de la Convención 
abordando cuestiones de desarrollo tales como la 
educación, la participación en el mercado de trabajo, la 
seguridad social y la salud, todas ellas incluidas en la 
Convención como cuestiones fundamentales para 
garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad.  

15. En cumplimiento de su función de generador de 
conocimientos e impulsor de las buenas prácticas, el 
Banco identifica políticas de integración de la 
discapacidad basadas en datos empíricos para 
aplicarlas en los países en desarrollo. A pedido de 
países de varias regiones, el Banco preparará estudios e 
instrumentos relativos al seguro de discapacidad como 
parte de planes integrados de seguro social, incluido un 
estudio sobre la forma de ampliar la cobertura del 
seguro social de modo que comprenda a los 
trabajadores del sector no estructurado y un análisis de 
los sistemas de evaluación de la discapacidad. Otros 
estudios en los que el Banco ha participado o 
participará en el futuro se refieren a temas tales como 
la discapacidad y la cooperación internacional y el 
desarrollo; la salud mental de las niñas y mujeres en 
países que salen de conflictos; la discapacidad en casos 
de desastre; las buenas prácticas de inclusión de las 
personas con discapacidad en los medios de transporte 
en China y Viet Nam; la pobreza en el Afganistán; la 
enseñanza terciaria; y la atención de la salud a largo 
plazo y la discapacidad en la vejez.  

16. En lo que respecta al intercambio de 
conocimientos, el Banco ha organizado una serie de 
actividades, incluida una conferencia sobre educación 
inclusiva en la región de Asia Meridional y una reunión 
de un grupo de expertos sobre accesibilidad, 
organizadas en colaboración con el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales.  

17. Muchos de los proyectos del Banco incluyen 
actividades relacionadas con la discapacidad en las 
esferas de la educación, la protección social, el 
transporte y las comunicaciones, entre otras, lo que 
refleja el carácter intersectorial de las cuestiones de 
discapacidad. Por ejemplo, un proyecto realizado en 
Jordania incluye un componente encaminado a poner 
en marcha centros comunitarios de información 
especializada para personas con discapacidad, mientras 

que en Azerbaiyán hay un proyecto que incluye un 
componente sobre prestaciones de discapacidad y 
sistemas de evaluación de la discapacidad. También se 
ha puesto en marcha en Túnez un proyecto relacionado 
con el uso de la tecnología de la información y las 
comunicaciones como apoyo a la educación primaria 
de niños con discapacidad. El enfoque general que 
aplica el Banco es integrar la discapacidad en su labor 
analítica y sus productos de préstamo. 

18. El Banco apoya plenamente la accesibilidad y la 
aplicación del principio de diseño universal en sus 
proyectos. Casi todas sus oficinas en todo el mundo 
cumplen las normas de accesibilidad. Además, el 
Banco controla permanentemente las condiciones de 
accesibilidad de sus instalaciones. Se ha creado un 
fondo destinado a proporcionar recursos con el fin de 
realizar los ajustes necesarios para los miembros del 
personal con discapacidad. 

19. El Banco cuenta con varios socios, entre los que 
figuran el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), con los que está preparando el próximo 
informe mundial sobre discapacidad y rehabilitación. 
Asimismo, el Banco colabora con una serie de países 
asociados en la Alianza mundial para la discapacidad y 
el desarrollo, que agrupa a gobiernos, organizaciones 
de personas con discapacidad, universidades y el sector 
privado para el intercambio y la creación de 
conocimientos a fin de aplicar la Convención. La 
oradora invita a todos los Estados partes a unirse a la 
Alianza. 

20. El problema principal en lo que respecta al 
fomento de la integración de la cuestión de la 
discapacidad en el desarrollo es el propio modelo 
institucional del Banco, en el cual la asistencia es 
impulsada por los países. Si bien el Banco ha 
promovido la integración de la cuestión de la 
discapacidad en sus productos, es importante crear 
conciencia y generar en los países una demanda de 
asistencia que tenga en cuenta las cuestiones de 
discapacidad. 

21. El Sr. Janz (Director de la Oficina de Nueva 
York del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR)), acompañando sus 
palabras con una presentación computadorizada de 
diapositivas, dice que los refugiados y los desplazados 
internos tienen una mayor tasa de discapacidad que la 
población en general porque es más probable que 
hayan sufrido heridas causadas por actos de violencia 
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relacionados con los conflictos o por desastres 
naturales. Los refugiados y los desplazados internos 
con discapacidad son doblemente vulnerables, y es más 
difícil brindarles protección. La pérdida o separación 
de familiares afecta su acceso a los artículos de 
primera necesidad, y resulta difícil determinar sus 
necesidades. Estas personas se ven expuestas además a 
otras penurias y riesgos, tales como la dificultad para 
obtener asilo y protección; el abandono y los malos 
tratos, incluida la violencia basada en el género; y la 
exclusión de los servicios generales. Otro problema es 
que el personal y los socios del ACNUR no siempre 
saben cómo identificar e incluir a las personas con 
discapacidad en sus programas.  

22. El ACNUR se esfuerza por atender las 
necesidades de los refugiados con discapacidad en 
varios niveles diferentes. A través de directrices de 
política y mecanismos de rendición de cuentas, se 
brinda orientación a las operaciones sobre el terreno 
sobre cómo trabajar con personas con discapacidad y 
hacer el seguimiento de sus adelantos. También hay 
proyectos que se centran específicamente en mejorar la 
situación de las personas con discapacidad. Se dan 
cursos de creación de capacidad y sensibilización al 
personal y los socios del ACNUR, y ellos identifican y 
registran a las personas con discapacidad con miras a 
entender y atender sus necesidades específicas. Por 
último, el ACNUR promueve el acceso de los 
refugiados a los sistemas nacionales de personas con 
discapacidad, de los cuales a menudo se ven excluidos. 

23. En el proceso de integración de la edad, el género 
y la diversidad llevado a cabo por la Oficina se toma en 
cuenta a las personas con discapacidad, y también se 
las incluye en las evaluaciones participativas anuales 
que constituyen la base de la planificación de 
programas de la Oficina. Existe además un marco de 
rendición de cuentas para el personal directivo 
superior, que garantiza que las personas con 
necesidades especiales estén adecuadamente 
protegidas. Asimismo, una directriz de política sobre el 
empleo de las personas con discapacidad incluye 
disposiciones dirigidas a mejorar la accesibilidad de 
los locales del ACNUR. 

24. En octubre de 2010, el Comité Ejecutivo del 
ACNUR considerará la aprobación de una Conclusión 
sobre la protección de las personas con discapacidad, 
que brindará el marco para la labor de la Oficina al 
respecto y tomará nota de la Convención. 

25. El ACNUR está poniendo en práctica programas 
específicos de asistencia para personas con 
discapacidad en una serie de países. Un programa que 
se lleva adelante en la República Árabe Siria está 
orientado a los 84.000 refugiados iraquíes que se 
considera tienen necesidades especiales. Cerca de 
30.000 de ellos tienen problemas de salud mental y 
problemas psicosociales, en muchos casos como 
consecuencia de torturas o de violencia basada en el 
género. Desde hace poco, el ACNUR presta asistencia 
mensual en efectivo a más de 5.000 personas, que 
incluyen a la mayoría de las personas con discapacidad 
que se han identificado, a través de tarjetas de cajeros 
automáticos, lo que aumenta su independencia y 
autonomía. Los refugiados con discapacidad también 
reciben alimentos, servicios médicos y apoyo 
psicológico. Los voluntarios encargados de las 
relaciones con la comunidad realizan visitas 
domiciliarias a cientos de personas con necesidades 
especiales, proporcionándoles apoyo moral, material y 
social para impedir que se empobrezcan y aíslen aun 
más.  

26. En el Yemen, una red de socios especializados y 
organizaciones locales prestan apoyo a las personas 
con discapacidad que integran la población de 140.000 
refugiados que viven en el país, la mayoría de ellos de 
origen somalí. Un socio del ACNUR proporciona 
servicios médicos, dispositivos de apoyo y educación a 
los refugiados con discapacidad, además de prestar 
asesoramiento al personal y los socios del ACNUR en 
materia de creación de capacidad. A las personas con 
discapacidad desplazadas se las apoya brindándoles 
servicios comunitarios de rehabilitación, asistencia 
social parcial y atención médica. Los servicios de salud 
mental se han incorporado en la atención primaria de la 
salud. 

27. En la República Centroafricana, en donde hay 
aproximadamente 200.000 desplazados internos y 
30.000 refugiados, principalmente de la República 
Democrática del Congo, el ACNUR ha realizado 
evaluaciones participativas con cientos de desplazados 
con discapacidad. En respuesta a sus necesidades 
particulares, entre las que se cuentan la necesidad de 
ayuda para reunirse con sus familiares y cuidadores y 
la necesidad de medios de subsistencia, el ACNUR ha 
identificado y prestado apoyo a grupos de autoayuda y 
a organizaciones de personas con discapacidad. 

28. El ACNUR también ha estado trabajando para 
lograr la creación de capacidad y un cambio de actitud 
en su propio personal. Su Centro Mundial de 
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Aprendizaje está elaborando un programa mundial de 
enseñanza en línea para personal sobre el terreno, que 
incluirá módulos sobre las personas con discapacidad. 
Las operaciones en los países también llevan adelante 
programas de sensibilización para el personal y los 
socios. 

29. La identificación, el registro y la tramitación de 
los casos de las personas con discapacidad permiten 
que los programas del ACNUR les brinden una mejor 
protección y asistencia. El ACNUR evalúa 
sistemáticamente si esas personas están en una 
situación de alto riesgo y si es necesario hacer un 
seguimiento. Se utilizan sistemas de tramitación de 
casos individuales para remitir a las personas a 
entidades asociadas especializadas en esferas tales 
como la educación, el apoyo psicosocial y la atención 
médica. 

30. El ACNUR promueve y facilita el acceso a los 
sistemas nacionales de apoyo, dado que a los 
refugiados a menudo se los excluye de los servicios de 
apoyo públicos y privados. Los Estados partes en la 
Convención convinieron en dar apoyo a las personas 
con discapacidad en situaciones de emergencia y 
promover la cooperación internacional, según se 
establece en los artículos 11 y 32. Las personas con 
discapacidad que han huido de sus lugares de origen 
han demostrado gran fortaleza y resiliencia. Aún queda 
mucho por hacer para ayudar a estas personas, y por 
ese motivo el orador pide la ratificación universal de la 
Convención y su Protocolo facultativo; la adopción de 
leyes, políticas y prácticas nacionales encaminadas a 
aplicar la Convención; y la plena participación de las 
personas con discapacidad en esos procesos.  

31. La Sra. Sharafi (Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA)) dice que el UNFPA está 
comprometido a aplicar la Convención, según lo 
demuestran sus planes y estrategias. El plan estratégico 
del Fondo para el período 2008-2011, que indica el 
apoyo que se brindará en tres esferas prioritarias 
(población y desarrollo, salud reproductiva e igualdad 
entre los géneros), hace especial hincapié en los grupos 
marginados y se refiere específicamente a las mujeres 
con discapacidad. En el plano nacional, el UNFPA 
brinda asistencia técnica para la integración de las 
cuestiones de discapacidad en las políticas y los 
programas de salud y desarrollo y promueve la 
participación de las personas con discapacidad en los 
procesos de adopción de decisiones. Se ha 
proporcionado orientación a las oficinas en los países y 
a los socios del UNFPA respecto a la inclusión de las 

personas con discapacidad en las políticas y los 
programas en una variedad de cuestiones relativas a la 
salud sexual y reproductiva. 

32. La fístula obstétrica, una lesión provocada por el 
trabajo de parto prolongado sin intervención médica 
apropiada, es una de las discapacidades más graves que 
afectan a las mujeres. Además de sufrir consecuencias 
físicas importantes, las mujeres que padecen fístula 
obstétrica en muchos casos ven limitada su capacidad 
de trabajo y son estigmatizadas por sus comunidades, 
lo que les causa dificultades económicas y depresión. 
En 2003 el UNFPA puso en marcha su Campaña para 
erradicar la fístula con el fin de fomentar y apoyar las 
medidas adoptadas en relación con ese problema en el 
plano nacional; en 2010 más de 47 países de África, 
Asia y el Oriente Medio se han sumado a la Campaña. 

33. Algunos ejemplos concretos de las contribuciones 
del Fondo a la aplicación de la Convención en el plano 
nacional son el apoyo a los programas de educación 
sobre salud sexual y reproductiva para personas con 
discapacidad en Belice; las campañas de 
concienciación sobre la cuestión de la discapacidad 
puestas en marcha en El Salvador; el establecimiento 
de una base de datos sobre discapacidad en Tayikistán; 
la formulación de una estrategia de empleo y 
protección social en Armenia; la producción de 
material didáctico sobre el VIH/SIDA para jóvenes con 
discapacidad mental en la República de Moldova; un 
mayor acceso a información y servicios en materia de 
salud sexual y reproductiva para jóvenes con 
discapacidad en Mongolia; los programas de 
concienciación sobre la violencia basada en el género 
realizados en Sri Lanka; y la elaboración de 
instrumentos para encuestas para mejorar la 
recopilación de datos sobre discapacidad en Viet Nam 
y la India.  

34. El Sr. Bastos (Brasil) dice que la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) está 
considerando un importante proyecto relativo a la 
aplicación de la Convención, que consiste en un tratado 
para mejorar el acceso de los no videntes, las personas 
con deficiencias visuales y otras personas con 
discapacidades que afectan la lectura, patrocinado por 
el Brasil, el Ecuador, México y el Paraguay. Por 
consiguiente, lamenta que la OMPI no esté 
representada en esta reunión, y espera que dicha 
organización participe en los futuros períodos de 
sesiones de la Conferencia.  
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35. Como parte del sistema de las Naciones Unidas, 
la OMPI debe aumentar su contribución a la aplicación 
de la Convención. En el artículo 30, párrafo 3, de la 
Convención se establece claramente que las leyes de 
protección de los derechos de propiedad intelectual no 
deben constituir una barrera para el acceso de las 
personas con discapacidad a materiales culturales. La 
OMPI y sus miembros deben garantizar la plena 
aplicación de ese artículo. Las negociaciones que se 
están llevando a cabo en dicha organización incidirán 
directamente en la realización de los derechos a la 
educación, la cultura y la información de las personas 
con discapacidades que afectan la lectura.  

36. El Sr. Bunton (Tailandia) dice que su delegación 
coincide con el representante del Brasil en que la 
OMPI debería participar más en la aplicación de la 
Convención. Leyendo un texto en Braille, el orador 
señala que las políticas y los programas de integración 
de la discapacidad del sistema de las Naciones Unidas 
deben ser más coherentes. El sitio web de las Naciones 
Unidas debe hacerse accesible cuanto antes, y además 
deben incorporarse elementos de accesibilidad en la 
construcción de nuevos edificios para las entidades de 
las Naciones Unidas. La Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad también deberían tener más en 
cuenta las necesidades de las personas con 
discapacidad. Las Naciones Unidas deben predicar con 
el ejemplo en lo que respecta a las cuestiones de 
accesibilidad. 

37. La Sra. Bersanelli (Argentina) dice que la 
cooperación del Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales y el Banco Mundial permitió a su país 
avanzar en materia de Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y discapacidad. El tema del desarrollo 
inclusivo tiene particular importancia para todos los 
países del Mercado Común del Sur (MERCOSUR). Se 
deben establecer mecanismos de cooperación para 
promover el desarrollo de la educación inclusiva. 

38. La Sra. Pimenta (Portugal) dice que en el censo 
que se realizará en su país en 2011 se incluirán las 
preguntas censales preparadas por el Grupo de 
Washington sobre estadísticas de la discapacidad. Los 
estudios que está llevando a cabo Portugal sobre la 
aplicación de la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud en 
los sistemas de atención médica y seguridad social y en 
la recopilación de datos de discapacidad basados en 
registros están inspirados en la Convención. Debe 
intercambiarse información para que las iniciativas 

nacionales que se hayan cumplido con éxito puedan 
reproducirse en diferentes países.  

39. El Sr. Aichele (Comité Internacional de 
Coordinación de Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos) dice que a las instituciones nacionales de 
derechos humanos cuyas prácticas se ajustan a los 
Principios de París les cabe desempeñar un papel 
esencial en la promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, teniendo en cuenta 
sus funciones de investigación, promoción, consulta, 
presentación de informes, respuesta a las denuncias y 
supervisión. Estas instituciones, además, se ocupan de 
una gran variedad de cuestiones de derechos humanos, 
como el género, que en muchos casos se relacionan con 
cuestiones de discapacidad. Las instituciones 
nacionales de derechos humanos sirven de puente entre 
los Estados y la sociedad civil y colaboran con 
organizaciones que representan a personas con 
discapacidad. 

40. En el artículo 33, párrafo 2, de la Convención se 
reconoce la importancia de las instituciones 
independientes de derechos humanos y se dispone que 
los Estados partes deben establecer un marco para 
promover, proteger y supervisar la aplicación de la 
Convención. Lamentablemente, la mayoría de los 
países que han ratificado la Convención aún no han 
establecido un mecanismo de supervisión 
independiente.  

41. El estudio temático del ACNUDH sobre la 
estructura y la función de los mecanismos nacionales 
para la aplicación y vigilancia del cumplimiento de la 
Convención (A/HRC/13/29) es digno de elogio. Las 
instituciones nacionales de derechos humanos 
desempeñan una importante función en la vigilancia de 
la aplicación de la Convención, y son interlocutoras 
naturales del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. El Comité debe reconocer 
esa función y crear métodos de trabajo que faciliten las 
contribuciones de las instituciones nacionales de 
derechos humanos a su labor. Los gobiernos deben 
adoptar medidas para crear y apoyar la capacidad de 
las organizaciones de personas con discapacidad de 
participar plenamente en la aplicación y vigilancia de 
la Convención.  

42. La Sra. Vam Gool (Bélgica) dice que la 
Convención y su Protocolo Facultativo fueron 
negociados de una manera sumamente rápida, abierta y 
transparente. Se eligió a seis miembros adicionales del 
Comité poco más de dos años después de la entrada en 
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vigor de la Convención. Es claro que hay una muy 
buena voluntad pública y política respecto de la 
Convención, y esa voluntad debe aprovecharse para dar 
cumplimiento a los objetivos de la Convención.  

43. El Parlamento Federal de Bélgica y sus seis 
parlamentos regionales y de las comunidades 
finalizaron el proceso de ratificación de la Convención 
y el Protocolo Facultativo en un período de dos años, 
lo que indica que en todo el espectro político existe 
consenso sobre la importancia de que las personas con 
discapacidad disfruten plenamente de sus derechos 
humanos en condiciones de igualdad. En lo que 
respecta al artículo 33 de la Convención, Bélgica ya 
cuenta con una estructura que reúne al Gobierno 
federal y a las autoridades regionales para hacer frente 
a las cuestiones de discapacidad. Se está preparando el 
primer informe nacional, que se presentará en 2011. Se 
está creando un mecanismo independiente, que 
desempeñará una función esencial en el control de la 
aplicación de la Convención. Bélgica, en ejercicio de la 
Presidencia del Consejo de la Unión Europea, 
organizará un foro sobre la aplicación de la 
Convención, que se celebrará en noviembre de 2010, 
con la presencia de participantes tanto de los 
Gobiernos como de la sociedad civil. La Convención 
ocupará un lugar central en el nuevo enfoque 
estratégico adoptado en Europa respecto de la 
discapacidad.  

44. La Sra. Rivas (Chile) dice que su delegación está 
de acuerdo con la propuesta del representante del 
Brasil de invitar a organizaciones como la OMPI a 
participar en las reuniones de la Conferencia. Los 
esfuerzos encaminados a garantizar el acceso a la 
información deberían incluir a la comunidad sorda, 
además de tener en cuenta a las personas con 
discapacidad para la lectura.  

45. Es necesario elaborar un protocolo o un manual 
para dar a los Estados una guía acerca de cómo 
proteger a las personas con discapacidad y colaborar 
con ellas en situaciones de emergencia. 
 

Informe relativo a la labor del Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad 
 

46. El Sr. McCallum (Presidente del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad) dice 
que cabe felicitar a los Estados partes por haber 
propuesto 23 candidatos para la elección de los 
integrantes del Comité. Con el aumento de su número 

de miembros a 18, el Comité podrá desempeñar mejor 
su trabajo.  

47. En su segundo período de sesiones, que tuvo 
lugar en octubre de 2009, el Comité finalizó las 
directrices para la presentación de informes dirigidas a 
los Estados partes y celebró un debate general sobre el 
artículo 12 de la Convención, relativo a la capacidad 
jurídica. Esta es una disposición clave, ya que a 
muchas personas con discapacidad aún se les niega la 
capacidad jurídica. El Comité tiene previsto redactar 
un comentario sobre el artículo 12, procurando 
asegurarse de que resulte preciso y claro. 

48. En su tercer período de sesiones, celebrado en 
febrero de 2010, el Comité concluyó su reglamento y 
métodos de trabajo. A raíz de las preocupaciones por la 
situación de las personas con discapacidad en Haití y 
las 4.000 personas que quedaron discapacitadas a 
consecuencia del terremoto, el Comité emitió una 
declaración sobre Haití. Posteriormente, también 
formuló declaraciones sobre Chile y la República 
Popular China.  

49. En su cuarto período de sesiones, que se celebrará 
en octubre de 2010, el Comité entablará su primer 
diálogo con un Estado parte informante, Túnez. 
También se celebrará un debate general sobre el acceso, 
especialmente en relación con los artículos 9 y 21. 

50. El Comité Ejecutivo del ACNUR está redactando 
una Conclusión sobre refugiados y solicitantes de asilo 
con discapacidad. Sin embargo, el proyecto de ese 
documento no se ajusta a la Convención, ya que parece 
estar basado en un punto de vista médico o de 
beneficencia que ha perdido vigencia. Por 
consiguiente, el Sr. McCallum envió una carta al 
Comité Ejecutivo en la que señalaba que la Conclusión 
debe reflejar el principio de que las personas con 
discapacidad tienen derechos inherentes y deben ser 
tratadas con dignidad inherente, de conformidad con el 
preámbulo y todos los artículos de la Convención. 
Muchos organismos de las Naciones Unidas y otras 
entidades aún no han comprendido que la Convención 
representa un cambio de paradigma hacia un modelo 
social de la discapacidad basado en derechos. Todos los 
documentos de las Naciones Unidas deben reflejar la 
comprensión de ese concepto. 

51. La mayoría de los miembros del Comité son 
personas con discapacidad que no podrían hacer su 
trabajo sin materiales y tecnologías especiales. Por lo 
tanto, se solicita a los Estados partes que proporcionen 
financiación para esos recursos. Además, los informes 
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de los Estados partes no deben tener más páginas de las 
indicadas en las directrices; por ejemplo, un informe de 
un país de 250 páginas acompañado por un informe 
paralelo de 200 páginas puede transformarse en cerca 
de 2.000 páginas en Braille, lo que excede la capacidad 
de producción del ACNUDH.  

52. De los 20 Estados partes cuyos informes debían 
presentarse el 3 de mayo de 2010, solamente España 
cumplió el plazo. También se recibieron informes de 
China, el Perú y Túnez. El orador espera que los 
restantes informes se reciban a más tardar a principios 
de 2011. 
 

Informe sobre la reunión oficiosa relativa al  
artículo 11 de la Convención 
 

53. El Sr. McLay (Nueva Zelandia) dice que él y el 
Vicepresidente de International Disability Alliance 
(IDA) presidieron una reunión oficiosa celebrada la 
tarde anterior para examinar el artículo 11 de la 
Convención, Situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias. 

54. La Sra. Richler (Presidenta de International 
Disability Alliance (IDA)) señala que la IDA es una red 
de organizaciones mundiales y regionales de personas 
con discapacidad. Esta red comprende nueve 
organizaciones mundiales y cuatro regionales, además 
de dos organizaciones regionales que actúan en calidad 
de observadoras. La reunión relativa al artículo 11 
incluyó exposiciones de los representantes de la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de 
las Naciones Unidas, la organización International 
Disability and Development Consortium, la Alianza 
mundial para la discapacidad y el desarrollo, el 
ACNUDH y el Comité sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. Las exposiciones 
ofrecieron un panorama de los desafíos que enfrentan 
las personas con discapacidad en situaciones de riesgo 
y emergencias humanitarias y de cómo la aplicación de 
la Convención puede contribuir a mitigar esos desafíos. 
En los últimos años ha aumentado el número de 
desastres naturales, y las personas con discapacidad se 
ven expuestas a un mayor riesgo por sus dificultades 
para escapar de situaciones de peligro y debido 
también a la discriminación, que hace que sean los 
últimos en recibir asistencia. 

55. Si bien la gestión de desastres toma en cuenta 
cada vez más a las personas con discapacidad, en 
muchos casos se da prioridad a las personas que 
quedaron discapacitadas en la emergencia, respecto de 

las que ya tenían una discapacidad. De conformidad 
con la Convención, las personas con discapacidad 
deben tenerse en cuenta en las estrategias de 
preparación, socorro y reconstrucción en casos de 
desastre. La reconstrucción es una oportunidad para 
que las comunidades se vuelvan más inclusivas, por 
ejemplo, velando por que los nuevos edificios sean 
totalmente accesibles para las personas con 
discapacidad. Las opiniones de las organizaciones de 
personas con discapacidad deben tenerse en cuenta 
antes, durante y después de las emergencias.  

56. La representante del ACNUDH proporcionó 
directrices dirigidas a garantizar el respeto de todos los 
derechos humanos de todas las personas con 
discapacidad durante las emergencias. El hecho de que 
el tema de la cooperación internacional se trate en un 
artículo específico de la Convención, en lugar de estar 
incluido en otros artículos, significa que los Estados 
donantes y beneficiarios están especialmente obligados 
a respetar los derechos reconocidos por la Convención 
en situaciones de emergencia.  

57. Las “situaciones de riesgo” incluyen aquellas que 
ponen en riesgo la supervivencia por motivos de 
discriminación en contextos en los que no hay crisis. 
Algunos ejemplos de este tipo de situaciones son el 
asesinato de albinos en ciertas partes de África, el 
asesinato de personas con discapacidades psicosociales 
acusadas de “brujería”, y la denegación de atención a 
las personas con VIH/SIDA.  

58. La oradora celebra la decisión del Comité 
Ejecutivo del ACNUR de aprobar una Conclusión 
sobre las personas con discapacidad. Ese documento 
debe ajustarse estrictamente a lo dispuesto en la 
Convención.  

59. La Sra. Richler espera que el documento final de 
la próxima reunión plenaria de alto nivel de la 
Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio incluya referencias a las personas con 
discapacidad, para hacer saber a todos los Estados y a 
los organismos de las Naciones Unidas que las 
personas con discapacidad ya no serán invisibles en lo 
que respecta a los Objetivos. Dada la gran proporción 
de personas con discapacidad que hay entre los pobres 
del mundo, los Objetivos nunca se podrán alcanzar si 
no se tiene en cuenta a las personas con discapacidad. 

60. La crisis económica actual representa una gran 
amenaza para las personas con discapacidad. Debe 
crearse un instrumento de inversión, como por ejemplo 
un fondo fiduciario de donantes múltiples, para 
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fomentar el reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad a fin de ayudar a los 
organismos de las Naciones Unidas, los países 
asociados y las organizaciones de personas con 
discapacidad a aplicar la Convención. Por último, la 
oradora reitera el llamamiento de su organización para 
que se establezca un organismo de las Naciones Unidas 
con el objetivo de intensificar de manera considerable 
los esfuerzos de los Estados Miembros por aplicar la 
Convención. 

61. El Sr. McLay (Nueva Zelandia) dice que la 
reunión oficiosa subrayó la necesidad de que la 
cuestión de la discapacidad se incorpore plenamente en 
la respuesta de las Naciones Unidas a las situaciones de 
riesgo y emergencias humanitarias. El representante de 
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 
dijo en dicha reunión que la cuestión del género, los 
derechos de los niños y otros temas se habían 
incorporado en la labor de esa Oficina, pero que aún 
era necesario centrarse en los derechos de las personas 
con discapacidad. El orador espera que la Oficina trate 
ese tema como una cuestión de máxima prioridad, 
especialmente teniendo en cuenta la situación de 
emergencia que se está viviendo actualmente en el 
Pakistán, y que presente un informe sobre los avances 
realizados en el próximo período de sesiones de la 
Conferencia.  

62. En situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias, las personas con discapacidad son 
generalmente las primeras en ser olvidadas y las 
últimas en tenerse presentes. Los Estados deben 
adoptar, de manera proactiva, directrices y políticas 
dirigidas a asegurar que las personas con discapacidad 
no sean pasadas por alto en esas situaciones. 
 

Otros asuntos 
 

63. El Presidente propone que el cuarto período de 
sesiones de la Conferencia se celebre del 7 al 9 de 
septiembre de 2011. 

64. Así queda acordado. 

65. El Presidente dice que el mandato de dos años de 
los actuales miembros de la Mesa de la Conferencia 
concluye el 30 de octubre de 2010 y que se están 
llevando a cabo consultas con los grupos regionales 
sobre los candidatos que se propondrán para el 
próximo mandato de dos años. 

Clausura del período de sesiones 
 

66. El Presidente, después de resumir la labor 
realizada durante el período de sesiones, incluida la 
elección de los 12 nuevos miembros del Comité y el 
debate sobre asuntos relacionados con la aplicación de 
la Convención, declara clausurado el tercer período de 
sesiones de la Conferencia de los Estados Partes en la 
Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 

Se levanta la sesión a las 12.15 horas. 

 

 

 

 


